
RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

Jornada nuevo Real Decreto
RAEE y sus implicaciones en
los diferentes agentes.

Responsabilidad 
Ampliada del Productor.

Sistemas Colectivos.



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

Aspectos fundamentales del RD RAEE 110/2015 

que afectan a los PRODUCTORESque afectan a los PRODUCTORES

directamente o a través de los sistemas de responsabilidad ampliada de productor 

(SRAP)



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

… La Directiva pretende mejorar el comportamiento

medioambiental de todos los agentes que intervienen en el

ciclo de vida de los aparatos eléctricos y electrónicos, como,

los productores de AEE, los distribuidores y los consumidores.

… y describe las obligaciones de todos los actores: usuarios,… y describe las obligaciones de todos los actores: usuarios,

productores, distribuidores, EELL y gestores.



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

Productores de AEE: cualquier persona física o jurídica que, con

independencia de la técnica de venta utilizada…

venda AEE por medios de comunicación a distancia directamente a

hogares particulares o a usuarios profesionales en España, y esté

DEFINICIONDEFINICION

hogares particulares o a usuarios profesionales en España, y esté

establecida en otro Estado miembro o en un tercer país.

El productor, establecido en otro Estado que comercialice AEE en España, nombrará

(apoderamiento escrito) un representante autorizado en España como persona

responsable de cumplir las obligaciones del productor en nuestro territorio.



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

… La responsabilidad ampliada del productor, de manera

que, en aplicación del principio de “quien contamina paga”

el fabricante del equipo eléctrico o electrónico tiene la

obligación de asumir la financiación de la gestión de losobligación de asumir la financiación de la gestión de los

residuos que proceden de sus aparatos.



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

AEE RAEE
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RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• Prolongar la vida útil

• Facilitar reparación, reutilización y desmontaje

• Aplicar normativa ECODISEÑO

• Cumplir normativa sobre uso sustancias peligrosas

• Informar sobre retirada pilas

DISEÑO

• No impedir, por diseño, la posibilidad de reutilización

• Adicionalmente:

• Pueden cooperar con entidades de PPR

• Informar sobre contenido sustancias peligrosas
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RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• Símbolo visible, indeleble y legible

• Marca después de 2005

• Extraer las pilas (manual)

MARCADO
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RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• Obligatorio inscribirse

• Nº de identificación como productor

• Declaraciones Producto puesto en mercado

• Códigos específicos por categoría y subcategoría

• Comunicará cada tres meses, a cada productor. la estimación de

REGISTRO
INTEGRADO
INDUSTRIAL

• Comunicará cada tres meses, a cada productor. la estimación de
la cuota de mercado.

• Comunicará, antes del 31 de enero, a las autoridades
competentes y a los SCRAP la cuota de mercado que le
corresponde para el reparto de las obligaciones de la
responsabilidad ampliada.



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• De 10 categorías a 7 categorías a partir de 2018

• Se añaden Paneles Fotovoltaicos

• Se incluyen como domésticos los aparatos de uso dual

• Esto cambiará el sistema de declaraciones

• De 4 Fracciones de recogida actuales se pasa a 7 fracciones de recogida

REGISTRO
INTEGRADO
INDUSTRIAL

• De 4 Fracciones de recogida actuales se pasa a 7 fracciones de recogida
ACTUAL NUEVO RD

• A1 FR1 Frigoríficos, congeladores, A/A
• A3 FR2 TV, monitores
• A5 FR3 Lámparas
• A2 FR4 GAE y RAEE > 50cm
• A4 FR5 RAEE < 50 cm
• A4 FR6 Informática y teleco
• -- FR7 Paneles fotovoltaicos
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• Informar del número de registro en factura

Ventas a distancia, también en la WEB

REGISTRO
INTEGRADO
INDUSTRIAL

• Ventas a distancia, también en la WEB



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

OBLIGACIONESOBLIGACIONES

AEE

RAEE

DISEÑO

PREVENCION

OBJETIVOS

SISTEMAS
INDIVIDUALES

OBLIGACIONES 
DE LOS 

PRODUCTORES
MARCADO

PREVENCION

REGISTRO
INTEGRADO
INDUSTRIAL

INFORMACION
PPR
PT

PRODUCTORES

OBLIGACIONES 
DE LOS 
SCRAP

SISTEMAS
COLECTIVOS



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• Ecodiseño – prolongar vida útil, facilitar

reutilización y reparación, facilitar desmontaje

• Planes de prevención de residuos trienales para los

productores – OBLIGATORIOS

PREVENCION

productores – OBLIGATORIOS

• Campañas de información y sensibilización – evitar la

generación de RAEE
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• Campañas de información y sensibilización

PREVENCION



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

OBLIGACIONESOBLIGACIONES

AEE

RAEE

DISEÑO

PREVENCION

OBJETIVOS

SISTEMAS
INDIVIDUALES

OBLIGACIONES 
DE LOS 

PRODUCTORES
MARCADO

PREVENCION

REGISTRO
INTEGRADO
INDUSTRIAL

INFORMACION
PPR
PT

PRODUCTORES

OBLIGACIONES 
DE LOS 
SCRAP

SISTEMAS
COLECTIVOS



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

APORTAR INFORMACION

• Sobre como reparar

• Sustancias toxicas presentes (si las hay)

INFORMACION
PPR
PT

Objetivos separados de PPR (algunos productos)

Requerimientos técnicos a Gestores autorizados de PPR

Producto al mercado de segunda mano (riesgos, amenazas,

oportunidades)



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

PREPARACION PARA REUTILIZACION

• Hasta 2017 sin objetivo. - promover acuerdos.

• De 1/1/2017 hasta 14/06/2018, objetivo mínimo:

a) RAEE de GAE (Fracción 4) 2%

b) RAEE de Informática (Fracción 6) 3%

INFORMACION
PPR
PT

b) RAEE de Informática (Fracción 6) 3%

• Desde 15 de agosto de 2018:

a) RAEE de GAE (Fracción 4) 3%

b) RAEE de Informática (Fracción 6) 4%

Resto Fracciones de residuos sin obligaciones específicas
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RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• Organizar y financiar la recogida y gestión del RAEE. 

• Cumplir los objetivos de reciclaje y valorización.

• Financiar la gestión y constituir una garantía

RAEE

• Financiar la gestión y constituir una garantía

• Financiarán los instrumentos de coordinación

• Financiar las campañas de concienciación



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• Cumplir obligaciones información y documentación 

• Garantizar viabilidad de los SCRAP

RAEE

• Respetar protección de la salud humana, del medio 

ambiente, en relación con la gestión de RAEE.

• Constituir sistemas Individuales o Colectivos (SRAP)



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

Modalidad GARANTIAS FINANCIERAS

• Póliza de seguro

• Aval

RAEE

• Reserva técnica (invertida en sector público)

• Garantías Art. 96 Ley de contratos del sector 

público RD 3/2011 de 14 de Nov.
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RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• Los objetivos mínimos de recogida separada

• Deberán cumplir a través de los SRAP

• A nivel estatal y autonómico

RAEE

• A nivel estatal y autonómico

• Por cada categoría

• Uso profesional y doméstico.



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• 2015 4 Kg/hab.

• 2016 45% media POM 3 años

• 2017 50% media POM 3 años

RAEE

• 2018 55% media POM 3 años

• 2019 y sig. 65% media POM 3 años

u 85% del RAEE generado

s/Comisión Europea)



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

2015 en adelante

a) Para los RAEE incluidos en las categorías 1 y 10:

Valorización: 80 % 85 %

Reciclaje: 75 % 80% (incluye PPR)

b) Para los RAEE incluidos en las categorías 3 y 4:

RAEE

Valorización: 75 % 80 %

Reciclaje: 65 % 70%  (incluye PPR)

c) Para los RAEE incluidos en las categorías 2, 5, 6, 7, 8 o 9:

Valorización: 70 % 75 %

Reciclaje: 50 % 55% (incluye PPR)
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RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

Presentar COMUNICACIÓN ante comunidad autónoma

• Antes del 26/08/2015

• Presentación de la garantía financiera

• Registro de Producción y Gestión de Residuos

• Objetivos fijados por MAGRAMA s/cuotas

RAEE

• Tipos de sistema individual

• Selectivo – SU MARCA, todas las categorías

• No selectivo – CUALQUIER MARCA todas las categorías

• Otras opciones a valorar por las AAPP
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RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• Presentar solicitud Autorización ante 

comunidad autónoma antes del 22/08/2015

• Evaluación por Comisión de coordinación

RAEE

• Vigencia 4 años

• Asumen las obligaciones de los productores
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• Transparencia y objetividad 

• Participación de productores en toma decisiones

• Intercambio e Información Productor – SCRAP 

RAEE

• Intercambio e Información Productor – SCRAP 

(confidencialidad)

• No conflicto de intereses, especialmente con gestores
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RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• Participar en la plataforma electrónica

• Participar en la oficina de asignación

• Suscribir acuerdos con la Distribución

RAEE

• Celebrar acuerdos con gestores

• Informe anual a las AAPP

• Transparencia hacia los productores



RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE PRODUCTOR

• FINANCIAR

• Identificación, clasificación, y almacenamiento 

del RAEE recogido 

RAEE

• Transporte de RAEE

• Preparación para reutilización, tratamiento y valorización

• Recogida de aceite y pilas y baterías
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GARANTIAS FINANCIERAS

• Suscribir y acreditar garantía financiera

Para asegurar la gestión del RAEE s/cuota POM en caso de:

RAEE

• Insolvencia de productor

• Incumplimiento de Autorización

• Disolución del sistema
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